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Aunque por fin el humedal se recalifica a Suelo No Urbanizable el 
grado de protección que se le otorga es insuficiente e incompatible 
con la conservación de sus principales valores. 

 
Vista de la laguna de Los Prados con su orla de vegetación. (Foto. J. Carralero) 
 
El PGOU califica los terrenos de la Laguna de los Prados como Suelo no Urbanizable. 
 
Tras 15 años de paciente espera, por fin se ha dado el primer paso adelante hacia la 
conservación de la Laguna de Los Prados, puesto que el Avance del nuevo PGOU de Málaga 
califica la parcela en donde se ubica como Suelo no Urbanizable, abandonando la categoría de 
Suelo Urbanizable Industrial que tiene en el PGOU aún vigente. De este modo el Ayuntamiento 
de Málaga responde positivamente a las demandas de la Sociedad Española de Ornitología 
(SEO/BirdLife) y de otros colectivos, y abandona la hasta ahora actitud pasiva que ha mantenido 
al respecto durante todos estos años. 
 
Entrevista con el Alcalde de Málaga: solicitud de mayor grado de protección. 
 
Por ello, en una reciente entrevista que celebramos el Grupo Local SEO-Málaga con el Sr. 
Alcalde le manifestamos nuestra satisfacción y reconocimiento por esta tan esperada y justa 
decisión de nuestro Consistorio. 



 

 

 
No obstante, también hemos tenido que trasladarle nuestro rechazo y firme crítica por el hecho 
de que, incomprensiblemente, la figura que el Plan General plantea para este espacio sea la de 
Parque Rural, que de ningún modo se corresponde con la categoría y las necesidades de este 
enclave privilegiado. 
 
Baste decir que contiene tres hábitats protegidos por la Unión Europea, que se han registrado en 
ella 175 especies de aves, de las que hay varias declaradas En Peligro y En Peligro Crítico de 
Extinción y un grupo mayor con otras categorías de amenaza, y que acoge a la única colonia de 
cría de garzas de toda la provincia para darse cuenta de que sin duda alguna legalmente debe 
concedérsele el máximo grado de protección posible desde el PGOU, no sólo con la calificación 
de Suelo No Urbanizable de Especial Protección, sino además con la misma categoría que 
posee la Desembocadura del Guadalhorce, con la que comparte un mismo origen 
geomorfológico y mantiene una comunicación ornitológica. 
 
Por ello, lo más coherente y adecuado sería incluir la Laguna de Los Prados en la figura ya 
existente del Paraje Natural de la Desembocadura del Guadalhorce, y por añadidura en la 
RENPA y la Red Natura 2000.  
 
La conexión vial con la Hacienda Sánchez Blanca, una nueva amenaza. 
 
Sin embargo, de poco servirían estas medidas si se siguiera adelante con el actual trazado de la 
carretera diseñada para conectar la Hacienda Sánchez Blanca con el Polígono Industrial 
Guadalhorce y que pasaría a pocos metros y en alto, haciendo imposible la presencia en ella de 
sus especies más valiosas, que son precisamente las más sensibles. 
 
Como fruto de la hasta ahora indiferencia del Ayuntamiento hacia este precioso humedal ya ha 
comenzado la ejecución de este proyecto sin modificación alguna del trazado, cuando tal 
modificación hubiera sido muy fácil de realizar y sin sobrecoste. Así se lo transmitimos a D. 
Francisco de la Torre –que en todo momento mostró un talante abierto y receptivo a nuestras 
críticas y propuestas- al que le planteamos un trazado alternativo. 
 
Le pedimos además que en su próxima entrevista con la Ministra de Medio Ambiente, Dña. 
Cristina Narbona, le solicitara la agilización de las gestiones necesarias para que diera 
cumplimiento al compromiso de su partido con Los Verdes y firmado personalmente por ella de 
transferir la propiedad de la parcela de la laguna –actualmente en propiedad de SEPES, una 
empresa dependiente del Ministerio de Vivienda- a la Junta de Andalucía, de cara a su definitiva 
protección. 
 
SEO presentó sugerencias al PGOU en relación a la Laguna de Los Prados. 
 
Todos estos argumentos y otros más los hemos reflejado detalladamente en las observaciones y 
sugerencias que hemos presentado al Avance del PGOU, las cuales esperamos sean recogidas 
en su texto definitivo. 
 
 
 

SEO - Málaga. Contacto:    JULIO CARRALERO   615 679 659 
JAVIER FREGENAL   605 279 929 


